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DOCTORA PAOLA DELGAD! LOOR 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADAPOR: — SONIA JEANETTE ARROYO TEJADA, | 
"SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV 

A FAVOR DE: MATEO NICOLÁS ARROYO ONCE 
CUANTA: USD$ 5,00 
DI. 3, COPIAS 

1 

ESCRITURA NÚMERO 2019-17-01-029- 

En a Cuéad de San Francisco de Quito, Distro Metropolita 
del Ecuador, hoy día dieciocho de Diclembre del ño dos 
DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del: Cat 

celebración de sta escritura, por parte delos CEDENTES: 
ARROYO TEJADA. y su esposo el señor. FREDDY MAURICIO. 

  quienes son ecuatorianos, mayores de edad, de estad 
  

bachilleres, empresarios, domicilados en esta ciudad de Qui 
l 

en la Avenida Manuel Córdova Galarza kilómetro cinco 
| 

Hemisferios, manzana E diez guión E uno, teléfono tres in 

    

lo, Capital de la República 
dl diez y nueve, ante mí, 

ín Quito, comparecen ala 
señora SONIA JEANETTE 
EVALLOS BUSTAMANTE, 
cv casados entre sí, 
Distrito Metropolitano, 

y madio, conjunto Dos 
treinta doscientos cuatro. 

y correos electrónicos: sarrovoMuhvecuadorec y alos. Quhyecuador.ec 

  

respectivamente; y en calidad de CESIONARIO, comparece. 
ARROYO ONCE, cludadano ecuatoriano, mayor de edad, 
instrucción bachiller, de ocupación empleado privado, di 
Quito:en elbarrio LaGatazo en la Calle Ajavi número che 
número cero nueve sete nueve dos cuatro dos ocho seee 
electrónico mateosoccofgmallcom, por sus propios y   

  

  

| señor! MATEO NICOLÁS 
estado civil soltero, de 

illado en esta ciudad de 
y Paquisha, con teléfono 
(0979242870) y correo 

jersonales derechos.- Los 
comparecientes son hábiles para contratar y obligarse, a quienes doy fe de conocerles.    



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía e identificaciones que 
debidamente certficados se agregan como habiitantes- Instuldos que fueron los 
comparecientes por mila Notara delos efectos y resultados de este instrumento, así 
como examinados que fueron en forma sislada y separada, de que comparecen al 
torgamiento de este instrumento sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

  

promesa o seducción, me piden que eleve a escritura pública el texto dela minuta cuyo 
tenor literal continuación transcribo: "SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 
Públicas a su cargo, sírvase incluir una de la cual conste la. cesión de participaciones 
sociales realizada en la compañía "SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV CA, LTDA”, 
expresada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Comparecen, por parte de los CEDENTES: laseÑiora SONIA JEANETTE ARROYO TEJADA 

y su esposo el señor FREDDY MAURICIO CEVALLOS BUSTAMANTE, quienes. son 

  

ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil casados entre sí, bachilleres, 
empresarios, domiellados en estaciudad de Quito Distrito Metropoítano, enla Avenida 
Manuel Córdova Galara ilémetro cinco y medio, conjunto Dos Hemiseris, manzana 
E diez guión Euno, teléfono tres anco treinta doscientos cuatro y correos electrónicos. 
sarrovo(Buhvecuador ec y frevallos. Ouhyecuador ec respectivamente; y en calidad 
de CESIONARIO, comparece el señor: MATEO NICOLÁS ARROYO ONCE, ciudadano 
ecuatoriano, mayor de edad, de estado civil soltero, de instrucción bachiller, de 
ocupación empleado privado, domiciliado en esta ciudad de Quito en el barrio La 
Gatazo en la Calle Ajaví N ochenta y Paquisha, con teléfono número cero nueve siete 
nueve dos cuatro dos ocho slete cero (0979242870) y correo electrónico 
mateosoccefgmallcom. Los comparecientes son hábiles como se requlere en derecho 
para contratar y obligarse. SEGUNDA ANTECEDENTES. a) SERVICIOS DE AUDITORIA 
AUDISERY CIA. LTDA,, es una sociedad de responsabilidad limitada constituida bajo as 
Leyes de la República del Ecuador mediante Escritura Pública de constitución celebrada 
el quince (15) de Noviembre del dos mil diez (2010), otorgada ante el Notario 
Cuadragésimo del cantón Quito, Dr. Oswaldo Mejía Espinosa, inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito el veinte y nueve (29) de Noviembre del dos mil diez (2010),



DOCTORA PAOLA DELG. 

'NOTARÍA SEGUNDA DEL C. 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de socios | 
AUDITORIA AUDISERV CIA, LTDA, celebrada el dieciséis 
diecinueve, misma que se adjunta como documento 
instrumento, resolvió de forma unánime autorizar se reali la cesión de cinco. (05) 
participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América de valor nomina cada 
una, que los cedentes tienen en la compañía a favor del señor MATEO NICOLAS 
ARROYO ONCE de conformidad a los porcentajes Indica 
consecuencia aceptarle. como nuevo socio de la compafíd. TERCERA. CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES Y PRECIO.- Con los antecedentes expuestos y de conformidad al 

    

en la citada acta y en 

artículo cieto trece de la Ley de Compañías vigente) Los (ónyuges SON JEANETTE 
ARROYO TEJADA. y su esposo el señor FREDDY MAURICIO CEVALLOS BUSTAMANTE 
ceden (05) participaciones de un dóar de los Estados Unidos de América de valor 
"nominal cada una a favor del señor MATEO NICOLÁS ARRONO ONCE. Los cedentes 
declaran que la cesión de participaciones sociales realza tomprende respecto del 
cesionario en referencia, toos los derechos y oblcacions delos cedentes en sus 
calidades de socios, respecto a las participaciones sociales que son transferidas, 
conforme o determinado en este nstumento La cesón de parspacines e enzo 
a valor nominal, siendo el pecto total de la cesiones realza, cinco dólares de los 

Estados Unidos de América ($ USO 5,00 valor que será pa 
de los cedentes de acuerdo als negociaciones realza 

     

    

ACEPTACIÓN.- El Cosionorio acepta la correspondiente cesión y transferencia de 
participaciones sociale afoctuadas asu favor, en los términos que constan detallados 

NATURALEZA DE LA 
INVERSIÓN Y CUANTÍA.» Se deja expresa constancia que la inversión que realiza al 
cesionario por la adquisición de las participaciones cedidas es de carácter nacional. La 
¡cuantía del presente instrumento es decinco dólares delos Estados Unidos de América 
($ USD 5,00). SEXTA. INTEGRACIÓN DE CAPITAL SOCIAL» Fl capital socia de la 
compañía SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV CIA. IDA, de quinientos. dólares 
delos Estados Unidos de América, se encuentra dividido en quinientas. participaciones 

en las cláusulas anterioras del prasente instrumento. QUI' 

  

   

  



DOCTORA PAOLA DELGADO LOOR 
'NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar delos Estados Unidos de América cada 
una y en razón de la cesión de participaciones realizada mediante el presente 
instrumento, luego de las legalzacionas correspondientes, el capital social de la 
compañía queda integrado conforme consta del cuadro de integración de capital 
certificado por el representante legal de la compañía. que se anexa como habiltante 
y cuyo texto se entiende como incorporado. y parte del presente instrumento. 
SÉPTIMA. ANOTACIONES.- Del contenido del presente instrumento se tomará nota al 
margen de a matiz dela escritura pública de constitución de la compañía, al margen 
de su inscripción en el Registro Mercantil, en el registro de Sociedades de la 
Superintendencia de Compañías y se deberá reaiar la actuización de la información 
correspondiente a socos en el Registro Único de Contribuyentes de la Compañía. El 
Gerente dela compañía ejerciendo la representación legal judicial y extrajudicial, debe 
inscribir la cesión de participaciones en el bro de socios y participaciones. dela 
compañía luego de lo cual anulará los certificados de aportación correspondientes, 
dsbiendo extender unos nuevos a favor del. cesionario. OCTAVA. DISPOSICIÓN 
"TRANSITORIA. Los comparecientes facultan a la abogada Verónica Elzabeth Meza 
Aguirre para que realice todas ls gestiones necesaria tendientes a cbtener la plena 
perfección legal del presente instrumento. Usted señora Notaria se serviá agregar las 
demás iéusuls de rigor para el perfeccionamiento del presente Instrumento. HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, firmada por la Abogada Verónica Eñcabeth Meza Aguirre, con 
matrícula profesional diecisiete guión dos mil quince guión quince dieciocho del Foro de 
Abogados; y leida que les fue a los comparecientes por mila Notaria, se afirman y 
ratifican en todas y cada una de sus parts; y para constancia firman conmigo en unidad 
de acto, quedando incorporada on el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe. 

in eccralóy 
SONIAL ARROYO TEJADA: 

(93 2 171251170:



    APAOLA nn GARRO, . 
DA DEL CANTÓN QUITO    

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO. 

     



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
= DELA COMPAÑÍA. 

"SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV CIA. LTDA. * 

Enla ciudad de Quito Distrito Metropolitano, Cantón Quito, en la Calle Pedro Ponce 
Carrasco E9-25 y Av 8 de Diciembre, Ed. Lennon piso 9, alos 18 días de Diciembre 
del 2019, siendo las O9h00, “se instala la Junta General extraordinaria y universal 
de socios de la Compañía "SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV CÍA. LTDA.” 

Se encuentra presente y representado el 100 % del capital suscrito y pagado de la 
compañía según el siguiente listado que ha sido verificado con el lloro de socios y 
participaciones de la empresa, señores: 

  

- FREDDY MAURICIO CEVALLOS BUSTAMANTE, propietario de 485 
(cuatrocientas noventa y cinco) partcipaciones de la compañía, iguales, 
acumulatvas e indivisibles, con derecho a un voto por cada participación y 

de velor nominal USS 1 (un dólar de los Estados Unidos de América) cada 
na, representativas del 98% (noventa y nueve por ciento) del capital 
suscto y pagado de la Compañía. 

SONIA JEANETTE ARROYO TEJADA propietario de 5 (cinco) 
participaciones de la Compañía, iguales, acumulalivas e indivisibles, con. 

derecho a un voto por cada partcipación y de valor nominal de USS 1 (un 
dólar de los Estados Unidos de América) cada una, representativas del 1% 
(uno por ciento) del capital suscrito y pagado de la Compañía. 

  

Por disposición unánime de socios actúan como Presidente ad-hoc de junta, la 
Sra. Sonia Arroyo y como Secretaria ad- hoc. de Junta Verónica Elizabetn Meza 
Aguire. 

Se encuentra presente el 100% del capital suscrito y pagado de la compañía por 
lb que existe el quórum estatutario para que se instalo la junta con carácter de 
unNersal, por lo tanto, los socios acuerdan consifurse en sesión de Junta general 
"extraordinaria y universal de Socios de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Compañías vigente, con el ánimo de tratar y resolver sobre el siguiente orden del 
dla: 
1.- Autorización para la cesión de la totalidad de las participaciones que desean 
realizar los socios de la compañía a favor de los señores Juan Josá Cevallos 
Arroyo y Mateo Nicolás Arroyo Once.



     

  

   
    

   

Extraordinaria y Universal de Socios, e inmediatamente 
los socios el único punto del orden del día, mismo que es apt 
Luego de escuchadas las exposiciones y de algunas delibe 
unanimidad de votos resuelven: 

PRIMERA. Autorizar la cesión de: a) Cuatrocientas nov 
participaciones -a favor del Sr, Juan José Cevallos Arroyo 
Freddy Mauricio Cevallos Bustamante; y bj Cinco (5) partici 
Nicolás Arroyo Once que realizará la socia Sonia Jeanette 

'SEGUNDA.- Aceptar como nuevos socios de la compañía a 
Cevallos Arroyo y Mateo Nicolás Ayo Once y disponer, 

participaciones se realice — por escritura pública, se | 
correspondientes en la Notaria en que se constituyó la emp 

  

y Servicio de Rentas Internas. 

TERCERA.- Disponer que el Gerente General de la compañía ojeiendo la 
extrajudicial de la empresa, 'nscriba la cesión de 

Ibsgo de lo cual anulará 
los certificados de aportación correspondientes, debiendo extender los. nuevos 
certíicados a favor del cesionarios y nuevos socios. | 
   

CUARTA.- Conocer y aceptar que lusgo de las ¡adoptadas por esta 
Junta General, el cuadro de integración de capial y socios queda conformado de la 
siguiente manera: 
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e     

  

  

QUINTA. Autorizar nl Ab. Verónica Meza Aguire para que 
legales correspondientes con el ánimo de perfeccionar las, 
Junta, incusive pudiendo sofcitar_al Registrador Mercantl 
inscripción correspondiente de la escrtura de cosión de 

   



No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia ad- hoc de junta dispone un 
momento de receso para la siaboración dal acta, 

Reinstalada la sesión, por secretaría so procede a la lectura íntegra del acta, la 
misma que es aprobada por unanimidad en todas y cada una de sus partes. 

La presente Acta la suscriben la totaldad de socios asistentes en unid de acto 
conjuntamente con el Presid 'Ad-hoc de junta que certifica. 

  

    Para constancia de lo E dente ad- hoc y Secretaria 
ad-hoc de Junta que cert do las 09h40. 

SONIAJEANETTE YO TEJADA 
SOCIA quien acemás o PRESIDENTE AD-HOC DE JUNTA 

[CA ELIZABETH MEZA AGUIRRE 
SECRETARIA AD-HOC DE JUNTA.



CERTIFICADO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. 

  

"SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV on LTDA. 

En calidad de Gerente General y como tal, representame legal, Jidcial y enrajudiil de la 
compañía SERVICIOS DE AUDITORIA AUOISERY CIA LTDA, con RUC 1782287421001, cenco 
que luego de perleccioracas legalmente ls decsions tomadas en ta general extraordinaria 
de socios celebrada el 16 de diciembre del 2019, el capital de la compañía queda integrado de la 
guiente manera: |   

  

  

  

  

  

              
  

SOCIO CAPITAL SU! PORSENTAJE! 
Y PAGA! 

Juan José Covallos mí ES] 
Arroyo ] 
Mateo Nicolás s| nal 
Arroyo Once 
TOTAL. 300) 500]. 100% 

Dedo en Quito, 17 de diciembre de 2019 

Atentamente, 

ERE ral 

         



  

a SL 

Qui 19deoeno de 2019, 

he e ar Sonda June Area Tejada uds 

De mi comsidorsción: 

  

A A AL AENA EA. LOA, sj coda da e op dera OLÉ Lcd GIMME NEA l a coara po pcedoCno deeolo, dom coma e co o Sl 
En sa caldd de Corte Cr eje a fla y aba, Einladaen l ci 9 judo diem qe Ji cl mac ga Jl aj co 

su DELQHIA AUDISUV CIA. LTDA: onsityó pta el rotar cuafagésmo de comp Quis, doctor Oomnldo Majo Ena, el 15 de 
noviem: » ¿inscrita en el Registro Mercantil el 29 de noviembre eo, 

      
los Busta 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL. 

ACEPTACIÓN 
10 desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL dela compañía 

¡VICIOS DE AUDITORIA. A 

ES 

 



  

    

    
  

  

  

  

  

  

  

  
  

    
  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMARAMIENTO. [ 

[NUMERO DE REPERTORIO: [135487 Í 
FEO DEP ESOO 
IS E Í 
o DRSUAEEES 7 

T et 
EA [EOL 
NOMBRE DEL ALRANOSTADOE | ARTO TEBA SON DENTECACÓN z E 

ERGO. SEDO FENOOOAES: q 1 

2,_DAJOS ADICIONALES: | 

CAGUA ENMENDADURA, ACERACIÓN O Ma [ALTENTO DE TA PRESENTE RAZÓN, 
LA DIAL 1OS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN En BÚNICO NO ON NECESARIOS PRA LA | 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA. (VIGENTE.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR danalicación y Codelación. AS 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Ne cea: 109286 

8 A 

Número único de identificación: 1712514508 
"Nombres del cludadanó: ARROYO TEJADA SONIA JEANENTE 
Condición del cedulado: CIUDADANO: 
Lugar de nacimvienta: ECUADORIPICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 
Fecha de nacimiento: 1805 MARZO DE 1873 
"Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MULER 
netrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO. 
Estado Civ CASADO 
Cónyuge: CEVALLOS BUSTAMANTE FREDOY M 
Fecha de Matrimonio: 28 DE ENERO DS 2001 
"Nombres del padre: ARROYO WALTER EDUARDO. 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Hombro dela madre: TEJADA MILDRED OLINDA 
Nacionalidad ECUATORIANA 
Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2011 
Condición de donante: 81 DONANTE POR LEY 

tetona rc a or 18 COCER CE 29 
ri CAMLOS QUE SAVE DELGADO - PMA GUTO NI -PCNCHA- QUO   

vacio Oneto O, 

 



súsal REPÚBLICA DEL ECUADOR buen oreade Fara, rticación y Olecón 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DI 

  

* Cónyuge: ARROYO TEJADA SONÍA JEAN! 

¡nl A 

  

Namero único de idoritificación: 17082221 

  

Nombres del cludadano: CEVALLOS BUSTAMANTE FREDDY MAURICIO 

Condición del ceculado: CIUDADANO” ||. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 4 DE DICIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad ECUATORIANA, 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

  

     080 

Nombres d la madre; BUSTAMANTE GLORIA PIEDAD. 

Focha de Matrimonio: 5 DE ENERO DE: 

Nombres del pádro: CEVALLOS JOSE ISI 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2013 

Condición de donante: SI DONANTE 
l ec tn 2 0 DE CEM OE 2019 

a CANDO EMOL VE LALO PCC AUTOS 2 IEA -QUNO 

na ein A iy ca | 
mn lo secre 

  

  

RN PA 6 PA Cu ce OA A a y 
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR e ció Gara eg CA mafia y Cocción 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Nómero único de ideniicación: 1723873883. 
Nombres del ciudadano: ARROYO ONCE MATEO NICOLAS 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORIPICHINCHAQUITO/CHAUPICRUZ 
Fecha de nacimiento: 27 DE ABRIL.DE 2000 

  

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: BACH EN CIENCIAS. 
Estado Civil: SOLTERO 
Cónyuge: No Regsira 
Fecha de Matrimonio: No Registra 
Nombres del padre: ARROYO TEJADA ROMEL FERNANDO 

  

"Nombres dla madre: ONCE CEPEDA JANNETH FILOMENA 
Nacionalidad: EGUATORIANA 

Fecha de expedición: 9DE OCTUBRE DE 2018 
Condición de donante 

  

| DONANTE 

Inrena une 130 ISE E 215 
Emu ALO DIQUE ARVESELOADO «PCIA OUTONTZ-PGMUCHA-QUTO 

lll Í Ml 

  

  

 



           



   
 



      
  

  

    DABAN              



Se otorgó ante mí y en fe de ello confero esta PRIMERA copia certificada de la escritura pública 

de CESIÓN DE PARTICIPACIONES otorgada por SONIA JEANETTE ARROVO TEJADA, 

socia de la compañía: “SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV CIA. LTDA.” a favor de 

MATEO NICOLÁS ARROYO ONCE ¿debidamente firmada y sellada en Quito a 18 de diciembre. 

del año dos mil diecinueve. S 

          

  

DRA, PAOLA DELGADO LOOR 

  

Sono DEL CANTÓN QUITO. 
/ Lo o reseca 1on



RAZON Al margen de la matriz dela ica de constitución de la 
compañía SERVICIOS DE AUDITORIA AUDISERV CIA. LIDA,, otorgada 

en la Notaría 2 mi cargo, el quince de Noviembre le dos mil dicz, tomé nota de 
la cesión de participaciones contenida en el instrumento.- Quito, alos 
cinto y tres días del mes de Diciembre del año dos Imil diccimueve-- 

    

  

    
"AOLA ANDRADE! 

NOTARIA CUADRAOÉSIMA: 

Dra. Pola Adérado Tor 

   





  

id
 

"e 

2, ososoRAcIO O coma: | 

  

  

NUMERO as5sz 

  

REGISTRO MERCANTIL EL 

1. RAZÓN DE INSCRIXCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES | 
UMITADA 

uo 
¡COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO 35 Í 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 02/01/2020 T 
NÚMERO DI INSCRIPCIÓN. > 
REGISTAO BRO DESUIETOS MERCANTES. 
  

  

  

    
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE TES 

RESPONSARILIDAD 
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO 18/12/2019 
HOMBRE DE LA COMPAÑÍA” SERVICIOS DE AUDITONA AUDSERY CA, UTDA, 

POMICILO DE LA COMPAÑÍA QUITO. E = J 
  

3 DOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE SOMA JEANETTE ARROYO TEJADA TRANSFERES 
'UNAA FAVOR DEL CESIONARIO MATEO NICOLAS ARROYO OIC 
LX INSCRIPCIÓN NRO. 3995 DE REGISTRO MERCANTIL DE FEC 

(EMDONE BCO DOLAR CADA 
sE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE 
19 DE NOVEMBRE DEL 2030 - 

    de 
  CUALQUIER ENMENDADURA AJERACIÓN O MODITICACIÓN   DEA PRESENTE RAZÓN LA   
  

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE 

      
RDA 1 Gaos UE CTN NN UN MSI A VDE ro 

a 
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